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nrsoluc¡óN DE ALcALoÍa n.o zz+ -2024-A.MDSS

WSTO: El Expediente Admin¡strativo n." CU 18936, de fecha 28 de mayo de 2024, conteniendo
la solicitud de separación convencional presentado por la administrada Flavia Tika Luizar Astete,
el Acta n.o 66-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 06 de junio de 2024, el Informe n." 20!-2024-
GAL-USCDU/MDSS, de fecha 29 de mayo de 2024, el Informe n." 227-2024-3AL-USCDU/MDSS,
de fecha 13 de junio de 2024,|a Opinión Legal n.o 447-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 13 de
jun¡o de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el procedimiento No Contencioso
la Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Mun¡c¡palidades y Notarias concordante

con eI a rticulo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o OO9-ZOOS-
JUS : son competentes para llevar a cabo el procedimiento espec¡al establec¡do en la presente
Ley, los alcaldes distr¡tales y prov¡nc¡ales, (...) de la jurisdicc¡ón del ult¡mo domicilio conyugal o
de donde se celebró el matr¡mon¡o;

Que. conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de Ia const¡tución política del perú,
mod¡f¡cado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma constitucional, concordante con el arthulo
II del rítulo Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley oeánica de Municipal¡dades, se establece que
las munic¡palidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomí.a política,
económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomia que rad¡ca en ejercer
actos de gobierno, actos admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
juriClco vigente;

Que, med¡ante Resolución Directoral n.o 60-2015-]US/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emit¡da por la D¡rección General de Just¡cia y cultos del M¡n¡sterio de lust¡cia y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de San sebastián ha s¡do acreditada pam llevar a cabo el
proced¡m¡ento no contenc¡oso de separación convencional y D¡vorcio ulterior; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slativo n."1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018. aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
20t9;

Que, con Formular¡o Único de Trámite (FtfD n.o 024066 - CU n.o 18936-2024, de fecha 28

9.Jn.y9 de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados don Rosmel Mollo Crapa y
doña Flavia nka Lu¡zar Astete, presenbn la solicitud de separación convencional, antb la
Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián, Prov¡nc¡a y Región de Cusco, al amparo de lo
establec¡do en la Ley n." 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o OO9-2OO9-JUS; siendo
responsables única y exclus¡vamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirma n,
y asumirán los efectos c¡v¡les, penales o administrativos que se generasen en caso haya
actuado de mala fe;
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San Sebastián, 17 de junio de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNTCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.
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Que, los administrados fundamentan su solic¡tud, manifestando que contrajeron matr¡mon¡o
c¡v¡l ante la Oficina de Registro de Estado Civil de la Munic¡palidad Distr¡tal de San Sebastián,

Provincia y Región de Cusco, en fecha 11 de abril de 2015, tal como se acredita con la copia

original del Acta de Matrimonio Civ¡|, adjunta en el presente expediente n.' CU 18936-2024,
que obra a fojas se¡s (06);

Que, mediante Informe n.o 201-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 29 de mayo de 2024,

emitido por la servidora designada por la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián Abg. Karen

Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exig¡dos por

la Ley de Separación bonvencional y D¡vorcio Ulterior, informa que se ha realizado la calificacón

correspond¡ente del expediente admin¡strat¡vo de separación convencional; y los administrados

han cumplido con presentar los requ¡sltos exigidos por Ley, conforme a lo establec¡do en el

artículo 4o y 50 de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 50 y 60

del Reglamento de la Ley n.o 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, por lo cual cuenb

con el visto bueno sobre el cumplim¡ento de los requisltos exigldos;

Que, med¡ante Informe n.o 227-2024-G^L.USCDU/MDSS. de fecha 13 9e jun¡o de 2024, la

mg. ráren Buendía Salcedo, informa que se ha real¡zado la Audiencia Unica, por lo que.se

em'ít¡ó et Acta n." 66-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 06 de junio de 2024, donde los

ádministrados, en merito a lo establecido en el arthulo 12o del reglamento de la Ley n: 29JZJ,

se rat¡fican en la voluntad de separarse definihvamente y @ntinuar con el trám¡te de su petición

áá r"par..¡¿n convencional y divorcio ulterior, por lo que solicita se suscriba la resolución de

alcaldía correspondiente;

Que, medlante Opinión LegaI ¡.o 441-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 13 de junio de 2024,

¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la MuniciPa l¡dad D¡strital de San Sebast¡án Abg.

uhÉn Darío lchillumPa Vargas, oPina de forma procedente el pedido de los administrados dona

Flavia Tika Lu¡zar Astete y don Rosmel Mollo Ccapa, sobre

corresponde emitir el acto resolut¡vo correspond¡ente;
separación convencional, por lo que

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inciso 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

/*"
RESUELVE:

- DECLARA& la SEPARACIóN cONvENcIONAL, solicltada por los

cónyuges don ROSMEL MOLLO CCAPA, identificado con Documento Nac¡onal de Identidad

n.' 46526151y doña FLAVIA TIIG LUIZAR ASTETE, ¡dent¡ficada con Documento Nacional de

Identidad n." 73939331, matrimonio celebrado el 11 de abrilde 2015, ante la Ofic¡na de Reg¡stro

de Estado Civil de la Mun¡c¡Pa lidad D¡strital de San Sebastián, Provincia y Región de Cusco, en

consecuencla; SUSPENDIEN DOSE los deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO

SUBSISTENTE EL VINCULO MATRII.{ONIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte

considerat¡va de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.. PONER A CONOCIMIENTO, que de transcurr¡do dos (02) meses

de em¡t¡da el presente acto resolut¡vo, cua lquiera de los cónYuges podrá solicitar ante el alcalde

la disolución del vínculo matr¡monial, segun lo d¡spuesto en el artículo 13" del Reglamento de =-
la Ley n.o 29227 Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contencloso de la SeParacjén
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Convencional y Divorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notarias, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS.

lnfÍCUIO fEncfnO. - DISPONE& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o

Ulter¡or de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique
la presente a los ¡nteresados.

lnfÍCUIO CUlnfO. - E¡{CARGA& a la O¡cina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la

publicación de la presente resolución en el portal Institucional de la Municipalidad Distrital de

San Sebastián.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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